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MEMORIA DE  CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA  QUE SE APRUEBAN LOS MÓDULOS Y
BASES  DE  COMPENSACIÓN  ECONÓMICA  DE  LOS  SERVICIOS  DE  ASISTENCIA  JURÍDICA  GRATUITA
PRESTADOS EN EL TURNO DE GUARDIA POR LOS PROFESIONALES DE LA ABOGACÍA A LOS PRINCIPIOS
DE  BUENA  REGULACIÓN  DEL  ARTÍCULO  129  DE  LA  LEY  39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
establece en el artículo 129 los principios de buena regulación. Según este precepto, «en el ejercicio de la
iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los
principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,  transparencia  y  eficiencia.  En la
exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate, respectivamente, de anteproyectos de ley o de
proyectos de reglamento, quedará suficientemente justificada su adecuación a dichos principios».

Por  otra parte,  el  artículo  7  del  Decreto  622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  administración  electrónica,
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, establece que  Los
proyectos de disposiciones reglamentarias y los anteproyectos de ley de la Administración de la Junta de
Andalucía deberán incorporar una memoria en la que se justifique el cumplimiento de los principios de
necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,  transparencia  y  eficiencia,  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Principios de necesidad y eficacia.

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar justificada por una
razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el instrumento
más adecuado para garantizar su consecución.

En cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, esta orden se justifica por razones de interés
público. De conformidad con la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, desarrollada por
el  Real  Decreto  1  41/2021,  de  9  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  asistencia  jurídica
gratuita, y con el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, aprobado por el Decreto 67/2008, de 26 de febrero, los profesionales de la abogacía reciben una
compensación económica por los servicios que prestan en el turno de guardia.

En relación con la compensación económica por las actuaciones profesionales realizadas en el turno de
guardia para la prestación del servicio de asistencia letrada a la persona investigada, detenida o presa y en
aquellos  casos  específicos  en  los  que  expresamente  se  regula  la  asistencia  letrada  al  beneficiario  o
beneficiaria de la justicia gratuita, el artículo 46 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía
dispone que reglamentariamente, por orden de la consejería competente en materia de asistencia jurídica
gratuita,  se  determinarán  los  baremos  aplicables  para  la  compensación económica  de  las  actuaciones
profesionales realizadas en el turno de guardia.
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Por su parte, la disposición transitoria primera del Decreto 102/2020, de 21 de julio, por el que se modifica el
Reglamento  de  Asistencia  Jurídica  Gratuita  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,
aprobado por el Decreto 67/2008, de 26 de febrero, establece que, mientras no entre en vigor la orden de la
consejería competente en materia de asistencia jurídica gratuita prevista en el artículo 46 del Reglamento
de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, serán de aplicación
para el pago de la compensación económica de las actuaciones profesionales realizadas en el turno de
guardia los baremos establecidos en la Orden de 7 de abril de 2020, por la que se determina el número de
guardias que corresponde realizar a los Colegios de Abogados de Andalucía durante el ejercicio 2020, así
como el baremo a aplicar para su compensación económica.

Se hace necesario,  por tanto, proceder a la elaboración y aprobación de una orden mediante la que se
determinen los módulos y bases de compensación económica de los servicios de asistencia jurídica gratuita
prestados  en el  turno  de guardia por los profesionales de la abogacía  y,  de este modo,  cumplir  con el
mandato  de  elaboración  de  la  norma  jurídica  prevista  en  el  artículo  46  del  Reglamento  de  Asistencia
Jurídica Gratuita  de Andalucía,  que ponga fin a  la aplicación como derecho  transitorio  de los baremos
establecidos en la Orden de 7 de abril de 2020.

Principio de proporcionalidad. 

En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa que se proponga deberá contener la regulación
imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que no existen otras medidas
menos restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios.

Por  otro  lado,  esta  orden  cumple  con  el  principio  de  proporcionalidad,  ya  que  contiene  la  regulación
imprescindible para atender la necesidad a cubrir. Supone el medio necesario y suficiente para cubrir las
necesidades detectadas. La orden contiene la regulación mínima y necesaria con la finalidad de actualizar,
racionalizar y determinar los módulos y bases de compensación económica de los servicios de asistencia
jurídica gratuita prestados en el turno de guardia por los profesionales de la abogacía.

Principio de seguridad jurídica. 

A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la iniciativa normativa se ejercerá de manera coherente
con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, para generar un marco normativo
estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en
consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y empresas.

Con el fin de garantizar  el principio de seguridad jurídica, esta orden se dicta en coherencia con la Ley
1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, desarrollada por el Real Decreto 141/2021, de 9 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica gratuita, normas que contienen algunas
disposiciones  que  son  de  aplicación  general  en  todo  el  territorio  nacional,  de  conformidad  con  la
competencia exclusiva que el artículo 149.1.3.ª, 5.ª, 6.ª y 18.ª de la Constitución atribuye al Estado sobre
relaciones internacionales, Administración de Justicia, legislación procesal y bases del régimen jurídico de
las Administraciones Públicas, respectivamente, así como con el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 67/2008, de 26 de febrero.
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Igualmente es acorde con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, sin que haya
incoherencias ni contradicciones con el régimen jurídico aplicable, generando un marco normativo estable
y claro que facilita su conocimiento y comprensión.

Principio de transparencia.

En aplicación del principio de transparencia, las Administraciones Públicas posibilitarán el acceso sencillo,
universal y actualizado a la normativa en vigor y los documentos propios de su proceso de elaboración, en
los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno; definirán claramente los objetivos de las iniciativas normativas y su
justificación en el  preámbulo o exposición de motivos;  y posibilitarán que los potenciales  destinatarios
tengan una participación activa en la elaboración de las normas.

En cumplimiento de este principio de transparencia se posibilita el acceso a los documentos que integran el
expediente  a  través  del  Portal  de la  Junta  de Andalucía,  conforme  a la  Ley 1/2014,  de  24 de junio,  de
Transparencia Pública de Andalucía. De acuerdo con el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con
carácter previo a la elaboración de esta orden se ha realizado una consulta pública a través del portal web
de la Junta de Andalucía para recabar la opinión de de la ciudadanía y organizaciones más representativas
que pudieran verse afectados por la futura norma durante el periodo comprendido entre el 29 de diciembre
de 2020 y el 20 de enero de 2021, habiéndose trasladado sugerencias por algunos profesionales, así como
por el propio Consejo Andaluz de Colegios de Abogados.

Principio de eficiencia. 

En  aplicación  del  principio  de  eficiencia,  la  iniciativa  normativa  debe  evitar  cargas  administrativas
innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

Este  proyecto  de  orden  tiene  por  objeto  actualizar,  racionalizar  y  determinar  los  módulos  y  bases  de
compensación económica de los servicios de asistencia jurídica gratuita prestados en el turno de guardia
por los profesionales de la abogacía.  La aprobación de la orden implica la derogación expresa de la Orden
de 7 de abril de 2020, por la que se determina el número de guardias que corresponde realizar a los Colegios
de Abogados de Andalucía durante el ejercicio 2020, así como el baremo a aplicar para su compensación
económica,  cuya  vigencia  se  mantenía  con  carácter  transitorio  de  conformidad  con  la  disposición
transitoria primera del Decreto 102/2020, de 21 de julio, por el que se modifica el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía.

Este proyecto de orden viene a determinar y establecer los criterios para la cuantificación de los recursos
necesarios de los que dispondrán los colegios de abogados para compensar la asistencia a las personas
investigadas, detenidas o presas en el turno de guardia general, así como a las destinatarias de los servicios
de  guardias  especializados  de  violencia  de  género,  menores  y  extranjería,  sin  necesidad  de  incorporar
nuevas  cargas administrativas,  pues  la  única exigencia  administrativa  es  la  actualización del  contenido
obligatorio  de  las  certificaciones  de los  servicios  prestados  en el  turno  de  guardia  a  presentar  por  los
colegios profesionales para el cobro de las compensaciones económicas, que ya cumplimentan a través del
Sistema Informático de Gestión de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, «TEMISA», de conformidad con
la Orden de 25 de noviembre de 2013, y cuya obligación viene dada por una norma superior, los artículos 47
y 48 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía.
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En  atención  a  lo  expuesto,  el  proyecto  de  orden,  que  aprueba  los  módulos  y  bases  de  compensación
económica  de  los  servicios  de  asistencia  jurídica  gratuita  prestados  en  el  turno  de  guardia  por  los
profesionales de la abogacía, no impone nuevas cargas administrativas directas para la ciudadanía ni para
los colegios profesionales de la abogacía o sus miembros. 

Por último, se han cuantificado y valorado las repercusiones y efectos sobre sobre los gastos públicos, de
conformidad con el artículo 35 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas
y Financieras, y el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el
informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera.

El Director General de Justicia Juvenil y Cooperación
Fdo.: Francisco Ontiveros Rodríguez
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